
 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Control Interno  2. Jurídico  3. Finanzas  4. DOM 5. SECPLAN 6. Administración Municipal  7. Secretaría 

Municipal. 
LMG/DMB/maom.-  

Quillota, 20 de Enero de 2021.- 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
D.A. NUM: 682 /VISTOS:  
 

1. Of icio Ord. N°16/2021 de 11 de Enero de 2021 de Dirección de Obras 
Municipales a Sr. Alcalde, en que solicita autorizar regularizar 
aumento de plazo del proyecto denominado “MEJORAMIENTO 
INTEGRAL CIERRE PERIMETRAL, CLUB DEPORTIVO EL CAJÓN 
DE SAN PEDRO” ,  a contar del 06 de Enero al 28 de Febrero de 2021 , 
ambas fechas inclusive 

 

       
        

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

3. Decreto Alcaldicio N°8332 de 12 de Noviembre de 2020, que 
regularizó suspensión de plazo del proyecto denominado 
“MEJORAMIENTO INTEGRAL CIERRE PERIMETRAL, CLUB 
DEPORTIVO EL CAJÓN DE SAN PEDRO” ,  desde el 06 de octubre al 
11 de diciembre de 2020 , ambas fechas inclusive;  

4. Decreto Alcaldicio N°3621 de 20 de marzo de 2020 , que adjudicó la 
Licitación Pública denominada “MEJORAMIENTO INTEGRAL CIERRE 
PERIMETRAL, CLUB DEPORTIVO EL CAJÓN DE SAN PEDRO”, al  
Proponente identif icado como SERVICIOS DE INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN LIMITADA O SEICO LTDA., RUT N°76.275.979 -9, 
con domicil io en Calle Alberdi N°2003, teléfono: 95017950, en la suma 
total de $19.845.875. - IVA incluido, con un plazo de ejecución de 26 
días corridos;  

5. Las facultades que me conf iere la Ley Nº 18.695, Orgánica  
Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             REGULARÍZASE Aumento de plazo del  
proyecto denominado “MEJORAMIENTO INTEGRAL CIERRE PERIMETRAL,  
CLUB DEPORTIVO EL CAJÓN DE SAN PEDRO” ,  desde el 06 de Enero al 
28 de Febrero de 2021, ambas fechas inclusive . 
 
SEGUNDO:                       REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el  
Anexo Modif icatorio Contractual correspondiente a la brevedad.  
 
TERCERO:   ADOPTEN el Director de Obras Municipales y 
la Secretaría Comunal de Planif icación, las  medidas  pert inentes para el 
cumplimiento de esta resolución.  

 
 


